
4558 20 febrero 1984 BOE.-Núm., 43

4359

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
billetes números 33301 al 39400, ambos inclusi
ve (excepto el 39319).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero oo. ••• 11105

Consignado a Lucena. Madrid, Bilbao. Vi~

llena, San Baudílío de Llobregat y Sagunto.

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada una
para los billetes númtll'OS 11104 y 11106.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
bUletes números 11101 al 11200. ambos lnclusi·
ve (excepto el 11105)

1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

025 30B 835
083 48l:J" 841
088 526 869
127 565 938
227 600 953
282 6l>J

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya última cifra obknida en una extracción
especial sea ... ... ..• ... ... ... ... ... ........:. ... ... 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada
serie, en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640
premios. por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid. 18 de febrero de 1984.-El Jefe del servicio. Ant-,?nio
Gómez Gutiérrez.

RESOLUCION de 18 de febrero cU 1984, del Senlicio
Nacional d. Lotería.a, por Jo que .. hoceoú.l:t:ico
el progrtlmel c!e premlol para. el aoHeo que , ha
dB celebrw el día 26 de febrero de l1Hl4.

El próximo sorteO de la Loteria Nacional, que te realizarA
por el sistema moderno, tendra lugar el d1a 2S de fabI'9re de
1984, a las doce bocas. en el salón de sorteos, sito en la raUe
de Guzmán el Bueno. número 137, de esta capital, y constari. de
diecisiete series de 80.000 bllletes cada una, al precio da 2 sao
pesetas el billete. divididos en décimOl de 250 pesetas; distribu
yéndose 138.411.760 pesetas en 18.384 premios para cada "oerie.

-
UN PREMIO ESPECIAL para una sola trao
etón de uno solo de los bUletes a~a.c1ados

con ·el primer premio 27.JOQ.08O

Prl'mills
de (!«la _elle

Para la ejecución de este sorteo .. uUUzaré,n "la bombos.
: Cinco de ellol, que IOD 101 uUl1zadOll habitualmente. represen

taD, dlit Izquierda a derecha. tu deatou de mll1&r. unldad.
de mUlar. centenas. decenas, unidades. Cada bombo contendrA
diez bolas. numeradas del O al 9, excepto el C:OlT8Spondient8

.- a las decenas de millar. que sólo contendré. ocho bolaa. numa-
· rad.. del O al 1. El sexto bombo conlendra dlec:lsél. boJaa.

numeradas del 1 al 11,
El orden· de adj wiicactón de loe premiCJI: seré de menor a

mayor. En cada extracctOn entrarán en juego tantol bombos
como S8 requieran para obtener la combinaci6n numérica pre
vista.

PSJ'a las extracc1.ones correspondientes a los premios de
25.000 pesetas se utilizaran tres bombos. Estos premios se adju
dican\n. respectivamente. a aquelJos biUetes cuyas tres últimas
cifras sean iguales, estén igualmente dispuestaa que 1aa de los
números obtenidos. Los correspondientes • los premIos desde
5.000.000 de pesetas, inclusive. en adelante. se ob.adran también
por orden de menor a mayor euantla de los premios; eatrayéndc>
se de cada uno de 108 bombos una boia, y las cinco bolas ellll"a1-

· das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las
cinco tola,¡ eatraidal fueran todas el O, con 10 cual 01 n!.uDero
resultante seria el .ooסס0 .. considerara qu.e éste representa
al 80000. • .

De los números formados por lu' enracc10nes de cinco el
fras, correspondientes.. los premios prirp.ero, segundo 1 ter-

· cero, se derivaréo las aproximaciones ., laa centenas, como
: asimismo. del premio primero, las termlnacione. "1 101 relo.

tegrea. .
Con' respecto alu aproxim&Clones set'laladas para 'Ios nd·

, meros anterior y posterior da los premios primero, segundo
· y tercero, se entenderé. que, si saliese premiado, en cualquiera

de sUos, el número 1." 9U anterior es el 80000, y si éste fuesa
el a¡raciado, el número 1 serlo el siguleUlte.

Para la aplicación de loa premios de centena de 25.000 pe
setas se entenderé. que si cualquiera de ios premios primero,
segundo o tercero correspondiera. por eJemplo, al número 25,
S8 considerarén agraciados los 99 números restante. de Ja mis-

· ma, es decir. desde el 1 al 24 'J d~sde el 28 al 100.
Tendrán derecho al reinte,ro de su precio todoe los bllletel

cuya última cifra sea' Igual a la del quo obtenga el premio
primero:

De lospreml01 de centenas. terminacloilee " reintegros ba
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que,
respectivamente. se deriven agraciados con los premios primero,
segundo o tercaro.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de. su precio todos
108 bUJetea cuya última cifra coincida con la que se obtenga
en la extracción especial· que _ reaUzat* del bombo de lu
unidades una vez efectuada la de cinco cifras correspondientes
al premio mayor , depositadas las bolas en sus respectivas
cajas.

1 de 20.000.000 (una extracción de S cifras) .
1 de 10.000 000 (una extracción de 5 cifras) ..
1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ..

1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3 cl~

fras) .
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada

una para loo númoro" Q,ntoriOT "7 po"tcrlor aJ.
del que obtenga el premio primero ..

2 aproximaciones de 550 000 pesetas cada
una para los nümeros anterior '1 posterior al
del que obtenga el premIo segundo .

2 aproxi macíones de 307.130 pesetas cada
una para los números anlerior '1 pOsterior al
del que obtengan el premio tercero .

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
99 números rebtantes de la contena del pre-
mio primero ..

99 premios de 25000 pesetas cada uno para los
Il9.Jl~lMlQ3..!'llf!&!!\I» ~D.Ie..so!J.lel'&481-~:'e<
mio segundo .

99 premios de 25 000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del pre-
mio tercero : .

799 premios de 25.000 pesetas cada uno para loa
billetes cuyas dos últimas cifras sean Igual.
y estjn 19ualmente dispuestas que 1aa del
que obtenga el premJo primero _ .

7.999 reinUo'fr'os de 2:'iOO pe'Jetas cada uno para 10.
billetes cuya Olttma cUra sea Igual a 1& del
que obtenga el premio prtmero _..••

8.000 reintegros de 2.SOO pE"setas cada uno para loe
billetes cuya diUrna cUra sea Igual a la del
que se obtenga en la eltraccf6n especial. de
una cI1ra .

18.384

20.000.000
10.000.000
5.000.<:100

32.000.000

2.300.000

1 11')(1000

OH 260

2.4:75.000

2.473.000

2.475.000

10.975.000

18997500

20 000000

138 411 760

FinaUzadas todas las extracclones .precedentes, se introducirén
en el bombo de ias unidades las dos bolas extrafdas anterior
mente. Tras esta operación se extraer' una boia que determinará
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cUenta
que sí la bola extraida fuers ei O S8 entenderá que representa
a la fracción décima.

Artn ~",gulrio " d<;'ll ••to bombo •• cnrtrAoar' una MI. pAr__
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuarlo con ias solemnidades prescrttas en la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará· después un
sorteo especial para adludlcar Ja subvención a uno de los
Establecimientos benéricos de la población donde se celebre el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado 51 en el momento
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable
cimientos que puedan tener derecho a ia mencIonada sub
vención.

Estos actos serAa públicos y los concurrentes interesados en
el sorteo tendra.n derecho. con la venia del Presidente, a hacer
óo§liM1lli:1'Ob:.' ·'oilr. 'll\lau.tjü~- t.lI~ain"Péetll__ lllrollf>1acllfflil§
del mismo.

Vertficado el sorteo, se 8xpondrán al. público la lista oficial
de las extracciones reaUzadas 'l' la lista acumulada ordenada

. por terminaciones.
Los premios mayores se pagarén precisamente por la Adml.

nlstración expendedora de los bllletes que los obtengan.
Los premios menorea, ul como los reintegros del precio

. de Jos billetes. se pagarAn por cualquIer Administración, de
Loter1as en que se presenten al cobro.

Loa premios serén hechos efecUvoa 8D cuanto ,ea conocido
el resultado del sorteo a que correspondan 1 s14 mas demora
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación
'1 la que exlia la provisión de fondes cuando no alcancen los
que en ia Administración pagadora existan disponibles.

Madrid. 18 de febrero de 196t.-El Jete del Servicio, uta
nio Gómez GuUérrez.


